
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

LICERAS
Elaborado por este Municipio el Padrón por la tasa de aguas correspondiente al ejercicio de

2014, aprobado inicialmente por Decreto de la Alcaldía, de fecha 23 de julio de 2014, se expo-
ne al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 10 días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por los interesados y formular las reclamaciones que estimen oportunas.
De no presentarse ninguna se considerará definitivamente aprobado.
Liceras, 23 de julio de 2014.– El Alcalde, Timoteo Arranz Barrio. 1966
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


